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Art 4o —  Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas, y un 
eiemplar de cada uno de tilos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras 
Legislativas y todas las oficinas -judiciales o Administrativas de la Provincia (Ley 8C0, original 
N° 204 de Agosto 14 de 1908}

Decreto N° 8 911 del 2 de Julio de 1057
Art. 11° — La .primera publicación de l^s avi

sos debe ser controlada por los intensarlos, a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno, cja lgu ier 
error en aue se «hubiere incurrido Posíenormen 
te no se admitirán reclamos

Art 13° —  SUSCR'IPCTONES El Boletín Ofi
cial se envía directamente por correo, urevio pa 
ao ¿e l importe de las suscripciones, en base a 
las tarifas respectivas

Art 14° —  Todas las suscripciones, comenza 
rán a  reair mvariablemer<e el primer día hábil 
del mes siguiente al de su pago

Art 15° —  Estas deben ser renovadas den 
tro del mes de su vencimiento

Art. 1-8° —  VENTA DE EJEMPLARES Mantié 
nese para los señores avisadores en el Boletiu 
Oficial, la tarifa respectiva por cada eiemolai de 
la citada publicación.

Art 37° —  Los importes abonados por publi
caciones, suscripciones v venta de eiemplares, no 
serán devueltos por ningún motivo, ni tampoco 
será aplicado a  otro concepto

Art. 38° —  Quedan obligadas todas las re
particiones de la Administración Provincial, a co 
leccionar v encuadernar ios üiemplares clel Bcle 
tín Oficial, aue se les prevea dianamente cWrn>, . 
do designar entre el personal a un funciono no o 
empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el gue deberá dar estricto cumplimiento a la pre 
sente disposición siendo el único resuut/.». ble m 
se constatare alquna negligencia al respec^.» .(ha 
ciándose uor lo ta*ito pasible a  medidas discrpli 
narias')

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SO

CIEDADES se establecen las siguientes disposicio
nes 10 días corridos a Tall. Gráf IMPALA para 
la confección de las pruebas respectivas, 5 días 
corridos a los interesados para devolver las prue
bas visadas, a  partir de su recepción A los efec
tos de la  confección de la? pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un 
depósito de garantía por $ 2 €00 00 - (DOS MIL 
PESOS M/N. I>E C/L.) Vencido el plazo estableci
do a  la parte interesada, esta perderá el depósito 
de garantía, el gue compensará el gasto por la  
prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese 
gue la  atención a l público comienza mecha hora 
despuSs de la  entrada del personal y termina, una 
h c ia  v media antes de la  salida.

T A R IF A S  G E N E R A L E S

Decreto N? 10517 del 8llO'S5 v Ampliatorio Decreto 
N? 10953 del 29|10!65

VENTA D E EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes $ 10 —
atrasado de más de 1 mes h. 1. a  „ 15.—•
atrasado de más de 1 año h. 3 ,, 25.—
atrasado de m ás de 3 años h. 5 „ 50.—
atrasado de más^ de 5 años h ^10 „ 80 —
atiasado de más de 10 años , 100 — 

DIRECCION Y ADMINISTRACION: ZUVIHIA 538
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SUSCRIPCIONES .

Mensual ..........................  $ 300.— Semestral . . .  $ 9 0 0 .—
Trimestral ...........................................  „ 600 Anual ..................... ,, 1.800 —

Publicaciones

Toda publicación que no sea composición corrida, se peícibirán los centímetros utilizados y poi 
rcl^mna a razón de $ 50 00 (Cincuenta pesos) el centímetro, considerándose 20 (veinte) pala 
bicis por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balance s de Sociedades Anónimas, se percibirán 
razón de $ 70 —  (Setenta pesos) por centímetro tihzado y por columna.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200 —  (Doscientos pe»o»)
Todo aviso por un día se cobrará a razón de S i — (Cuatro pesos) por palabra
Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.
Los contrrtod o estatutos de sociedades para su publi.ación, deberán ser presentados ®n pape) 
de 25 (Veinticinco) líneas, consideiánccse a rozón de 10 (Diez) palabras por cada línea 
y por ío-ja de 50 ¡Cincuenta) líneas como 500 (Quinientas) palabras
En todo aviso o •dicto para el cómputc d© palabras, se considerará como 10 (dies) pakt&r®* 
poi cada línea ocupada

Publicaciones a término
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dob (2) o más v©&®í5,

regirá la siguiente tariía 
lexto no m«yor de 10 centímetros Hasta Exse- Hasla Exce Hasta Bdubo

o 200 palabras 10 días denie 20 días dente 30 días «Uwqíp

3ac© saiio# ....................... ' . . 900 — 40, -- cm 1..800 -  60 — em 3 .6 0 0 .— 80. —  cm
"'obgsió*  Treintañal y Deslinde 1 800 — 60 -  „ 3 600 --  80 — cm 7 .2 0 0 .— 120.
temáis* de Inmuob. y /iutom 1 500 — 60 - 3 000 - 80 — :m 6 .0 0 0 .— 120. —  *K®

900 — 40 — „ 1 800 80 — cm 3 .6 0 0 .— i * . ---  «R
."dicte« áe M » a c  . . .l . 1 500 — 80 — „
Contrate# o B*Wai*o« Socsales 6 — la palabra
B a la n c e # ..................................... 1 800 — 70 — cm 1 600 -  100.,—  cm. 2 .2 0 0 .— 150..---  G«1
Otros Edictos Judiciales y Avisos 900 - SC - - „ 1 800 -  80,.— cm. 3 .6 0 0 .— 120..—  ara
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SECCION ADM INISTRATIVA
LICITACION PUBLICA
No 24093 —  EXPTE. N° 65.119166

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

LICITACION PUBLICA N° l|66 
Llamase a  Licitación Pública para la provisión 

de materias primas y materiales (maderas, hieno, 
e t c ) con destino a l Taller de Carpintería de esia 
Facultad. La apertura de las propuestas tendrá lu
gar el día 26 del cte, mes, a horas 10, en, la 
Contaduría de esta casa, calle  Buenos Aires 177, 
Salta Los pliegos de Condiciones y Especificado' 
nes pueden ser solicitados a  esta Facultad, en el 
domicilio expresado
Imp S 920 e) 25 a l 26-7-66

N° 24045 —  GAS DEL ESTADO 
ADMINISTRACION SALTA —  Bine. Mitre N° 647 

Llamase a  Licitación Pública. N? AS|001 — 
Ejecución Obra* Provisión de G as Natural a  cinco 
Monoblocks ubicados en la manxana 7, Sección 
C. de la  ciudad de Salta

Apeilura de la ofertas* Día 1? de agosto de 
1966 —  horas 11.

Valor de la documentación m$n. 500 —
Retirar los Pliegos de Condiciones en la Oficina 

d© Compras —  Bmé. Mitie N° 647 —  Salta.
Valor al cobro $ 920 —  e) 20 al 26¡7'i6p

EDICTO CITATORIO
N° 24118 —  Reí Expte N° 13200¡48 s r.p p¡13¡3 

EDICTO CITATORIO. —  A los electos establecidos 
por el Art. 350 del Código de Aguas, se hace sa 
ber que ANGEL TAPIA tiene solicitado reconocí 
miento de concesión de agu a pública para irriga) 
con una dotación de 4,71 lts.¡segundo a derivar 
del río Amblayo (margen derecha) una superficie 
de 8.4640 Has, del inmueble denominado "La Re- 
p tesa", catastro N° 756, ubicado en Amblayo, de 
partamento San Carlos En época de estiaje la pro 
piedad de referencia tendrá derecho a  un turne 
de 34 horas en uní ciclo de 40 días con todo el 
caudal de la acequia denominada "Ultima" — 
Salta —  Administración General de Aguas.
Imp S 900 e) 26-7 a l 8-8-66

N° 24097 — Reí Expte. N? 14602)48 
EDICTO CITATORIO —  A los efectos establecidos 
por el art 350 del Código de Aguas, se hace sa" 
fcer que MEDARDA OLARTE DE ARANA tiene so
licitado íe  cono cimiento de concesión de agua pú* 
blica para m igar con una dotación de 1,575 lts.i 
segundo a derivar del río Calchaquí {margen de
recha) mediante la acequia denominada Del Alto 
y 0,131 lts [segundo a  derivar del río Calchaqui 
(margen derecha) por medio de la acequia Del Ba 
jo, una superficie de 3,2500 Has. discriminadas en
2,0000 Has y 0,2500 H a s , respectivamente del in
mueble camastro N° 46, Distrito de Talapampa, de
partamento La Viña y con derecho por usos y eos* 
tumbres En estiaje se reajustará proporcionalmen
te entre todos los regantes del sisteme* a  medida

que disminuya el caudal del río —  Salta Adminis
tración General de Aguas.
Sin cargo e) 26-7 a l S -B ^

N° 2402b — Reí.: Expte. N° 14005|G|48 —  s r p 
EDICTO CITATORIO —  A los efectos establecí 

dos por el Art 350 del Código de Aguas, se hace 
saüer que MIGUEL JIMENEZ y VICENTA JIMENEZ 
DE RIOS tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un caudal 
de 6,82 liaos por segundo, proveniente del rio Ju 
ramenio (margen derecha) con carácter PERMA 
NENTE y a PERPETUIDAD, una superficie de 13 
Has de su propiedad denominada ,rEl Naranjito”, 
caiasíro N° 486, ubicada en El Galpón”, departa* 
mentó Metan

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Imp $ 900 — e) 18 al 29|7|66

N° 24021 —  Reí. Expte. N? 13317|RÍ48 s r p
EDICTO CITATORIO —  A los efectos estableci

do* por el Art. 350 delHt Código de Aguas, se hace 
saber que PASCUAL RUFFINATTI tiene solicitado 
i ©conocimiento de concesión de agua pública para 
m igar con una dotación de 3,67 ls|segundo a  de* 
r-var dol rio Conchas (margen izquierda) con ccr 
r&cler PERMANENTE y a  PERPETUIDAD una super
ficie de 7 Has del inmueble designado como per
teneciente a la ímea Santa Rosa y Concha, catas- 
tío 1587, ubicado en el Departamento Metan. Este 
reconocimiento está basado en el derecho por usas 
y ccsmmbies

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUA^ 
Imp $ 900 — 9 ) 15 a l 28|7|6G

LDiCTO DE APREMIO

N° 24115 —  Expíe, de Apremio N° 25.469)65 —  
EDICTO —  La Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Artículo 5? de la  Ley 3316, 
cita y emplaza por tres días perentorios a  doña 
JUSTINA o JUSTINIANA MAMANI de ALVAREZ pa- 
la  que comparezca a estar a  derecho en el Juicio 
de Apremio "Dirección General de Rentas contra 
de ña Justina o Justmiana Mamaní de Alvarez" eje- 
ci iivo por cobro de impuesto inmobiliario según Ex
pediente de Apremio N° 25 469165, ba jo  apercibí 
miento de nombrársele defensor ad-liten al señoT 
Deíensor de Pobres y  Ausentes —  Salta, julio 6 
de 1966 — Enrique César Guardo, Jefe Departa
mento Apiemio y Receptoría Dirección General de 
Rentas.
Valor a l cobro $ 920 e) 26 al 28-7-66

N° 24114 —  Expte de Apremio N° 25 379 [65 —  
EDICTO —  La Dirección General de Rentas, aten
te lo dispuesto en el Artículo 5o de la. ley 3316, 
ci a y emplaza por tres días perentorios a  don 
E'-ENCIO GUERRERO IBAÑ1EZ y doña ERMELINDA 
1 c,2 C FEBRERO para que comparezcan a estai 
rj otíTi li3 en el Juicio de Apremio "Dirección Ge 
r c a 2 PeiKo's contra don Bisencio Guerrero ibá- 
hzz y doña Ermehnda L de Guerrero" ejecutivo 
por sobro de impuesto mmobiliaiio según Expedien
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te de Apremio N° 25 379165, bcqo apercibimiento 
de nombrárseles defensor ad-liten al señor Defensor 
de Pobres y Ausentes —  Salta, ]ulio 6 de 1986 
Enrique César Guardo, Jefe Departamento Apremio 
y Receptoría Dirección General de Rentas 
Valor a l cobro $ 920 e) 26 a l 28-7-66

N° 24112 —  Expte de Apremio N° 23 957|65 — 
EDICTO —  La Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Artículo 5o de la ley 3316, 
cita y emplaza por tres d ías perentorios a  doña 
TERESA MARZARI de ZIGARAN para que compa
rezca a  estar a  derecho en el Juicio de Apremio 
"Dirección General de Rentas contra doña Teresa 
Marzari de Zigarán" ejecutivo por cobro de im
puesto inmobiliario según Expediente de Apiemio 
N° 23 957165, bajo apercibimiento de nombrársela 
defensor ccd-liten a l señor Defensor de Pobres y 
Ausentes —  Salta, julio 6 de 1966 —  Enrique 
César Guardo, Jefe Departamento Apremio y Re
ceptoría Dirección General de Rentas 
Valor a l cobro $ 920 e) 26 al 28-7-66

N° 24111 —  Expte de Apremio N° 23 924)65 — 
EDICTO —  La Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Artículo 5o de la  Ley 3316, 
cita y emplaza por tres días perentorios a don 
ERNESTO ELEUTERIO QUINTEROS para que com 
parezca >a estar a  derecho en el Juicio de Apremio 
"Dirección General de Rentas contra don Ernesto 
Eleuterio Quinteros" ejecutivo por cobro de impues
to inmobiliario según Expediente de Apremio nú 
mero 23.924|65, bajo apercibimiento de nombrárse
le defensor ad-liten al señor Defensor de Pobres 
y Ausentes —  Salta, julio 6 de 1966 —  Enrique 
César Guardo, Jefe Departamento Apremio y Recep 
toría Dirección General de Rentas 
Valor a l cobro $ 920 e) 26 a l 28-7-66

ten al señor Defensor de Pobres y Ausentes. — 
Salta, julio 6 de 1966 —  Enñque César Guardo, 
Jefe Depai lamento Apremio y Receptoría Dirección 
General de Rentas.
Valor a l cobro $ 920 e) 26 al 28-7-66

N° 24104 —  Expie de Apremio N° 23 020¡65 —  
EDICTO —  La Dilección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Aitículo 5o de la Ley 3316, 
cita y emplaza per ties d ías perentorios a don 
VICTORIANO LIZARRÁGA para que comparezca a 
estar a derecho en el Juicio ele Apremio "Direc
ción General de Remas contra don Victoriano Li- 
zán ag a" ejecutivo por cobro de impuesto inmobi
liario según Expediente de Apremio N° 23 020|65, 
bajo apercibimiento de nombrársele deíensoi acHi 
ten al señor Defensor de Pobres y Ausentes —  
Salta, julio 6 de 1966 —  Enrique César Guardo, 
Jefe Departamento Apremio y Receptoría Dirección 
General de R entas.
Valor a l cobro $ 920 e) 26 al 28-7-66

N° 24103 —  Expíe de Apremio N° 22 693(65 — 
EDICTO —  La Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Artículo 5o de la Ley 331S, 
cita y emplaza por tres días perentorios a doña 
NIEVES FELISA SORIA para que comparezca a es 
tar a derecho en el Juicio de Apremio "Dirección 
General de Rentas contra doña Nieves Felisa Soria' 
ejecutivo por cobro de mipaesto inmobiliario según 
Espediente de Apremio N° 22 693|65, bajo apei 
eibimiento de nombrársele defensor ad - liten al se 
ñor Defensor de Pobres y Ausentes —  Salía, julio 
6 de 1966 —  Enrique César Guardo, Jefe Departa 
mentó Apremio y Receptoiía Dirección General de 
Rentas.
Valor a l cobro $ 920 e) 26 al 28-7-66

N° 24106 —  Expte de Apremio N° 23 898|65 —  
EDICTO —  La Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Artículo 5o de la Ley 3316, 
cría y  emplaza por tres días perentorios a  don 
JULIO SECUNDINO COSTILLA y a doña BEATRIZ 
COPA DE COSTILLA para que comparezcan a es- 
tai a  derecho en el Juicio de Apremio "Dirección 
General de Rentas contra don Julio Secundmo Cos
tilla y doña Beatriz Copa de Costilla'' ejecutivo por 
cobro de impuesto inmobiliario según Expediente 
de Apremio N° 23.898|65, bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor ad-liten a l señor Defensor de 
Pobres y  Ausentes. —  Salta, julio 6 de 1966 — 
Enrique César Guardo, Jefe Departamento Apremio 
y Receptoría Dirección G eneral de Rentas 
Valor al cobro $ 920 e) 26 al 28-7-66

N° 24102 —  Expte de A_premio N° 22 319|65 — 
EDICTO —  La Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Artículo 5o de la Ley* 3316, 
cita y emplaza por tres días perentorios a doña DO
LORES DEL SOCORRO PASTRANA de NORIEGA pa
ra que compaiezca a  estai a  derecho en el Juicio 
de Apremio "Dirección General de Rentas contra 

' doña Dolores del Socorro Pastrana de Noriega" eje 
cutivo por cobio de impuesto mmobiliario según Ex 
podiente de Apremio N° 22 319|65, bajo apercibí 
miento de nombrársele defensor ad-liten al señor De 
fensor de Pobres y Ausentes —  Salía, julio 6 de 
1966 —  Enrique César Guardo, Jefe Departamen 
tu Apremio y Receptoría Dirección General de 
Rentas
Valor a l cobro $ 920 e) 26 al 28-7-66

N° 24105 —  Expte de Apremio N° 23 033¡65 — 
EDICTO. —  La Dirección General de Rentas, aten 
to lo dispuesto en el Artículo 5o de la Ley 3316, 
cita y emplaza por tres días perentorios a  don 
VICTORIANO LIZARRAGA para que comparezca a  
estar a  derecho en el Juicio de Apremio "Direc
ción General de Rentas contra don Victoriano Lr 
zárraga" ejecutivo por cobro de impuesto inmobi
liario según Expediente de Apremio N° 23 033¡65 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor ad-li-

N° 24100 —  Expte de Apremio N° 21 451 ¡64 —  
EDICTO —  La Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Artículo 5o de la Ley 3316, 
cita y emplaza por tres días perentorios a  don 
SiXTO S RODRIGUEZ ARGUMEDO para que com
parezca a estar a  derecho en el Juicio de Apre 
mío "Dirección General de Rentas contra don Six 
to S Rodríguez Argumedo" ejecutivo por cobro de 
impuesto inmobiliario segán Expediente de Apremio 
N° 21.45l|64, bajo apercibimiento de nombrársele
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oeíenscr acHiten al señor Deíensor de Pobres y 
Ausentes —  Salla, julio 6 de 1966. —  Enrique Ce
ses: Gualdo, Jeíe Deparíamenío Apremio y  Recepio- 
lía  Dirección General de Rentas 
Valer al cubio $ 920 e) 26 a l 28~7-<66

IV  2íC3j —  Expte de Apremio N° 20 276(64 —  
EDICIG, — La Dirección General de Píenlas, aten
to lo dispueo-o en el Armenio 5o de la Ley 3316, 
cita y emplaza por lies días perentorios a don 
ANGEL JUAN BENNASAR p aia  que comparezca a  
esíar a  cleiecLo en el Juicio de Apremio "Dirección 
General de Rentas contra Dn A rgel Juan Sennasar" 
ejecutivo p^r cobro de impuesto inmobiliario según 
Expediente de Apremio N° 20 276|64, bajo aperci
bimiento nombrársele defensor ad-lnen al seño* 
Deíensor de Pobres y Ausentes —  Salta, julio 6 
de 3966. —  Enrique César Guardo, Jefe Departa

memo Apiernio y Receptoiía Dilección G eneral de 
Rentas
Valor a l cobro $ 920 e) 26 al 28-7-66

N° 24098 —  F.xpte de Apienno N° 39 626|64 — 
EDICTO —  La Dirección General de Ri nías, aten 
to lo dispuesto en el Artículo 5o de la Ley 3316, 
cita y emplaza por tres días perenlon-os a  don 
MAXIMO ABEL ALVAREZ paia qi e coinparezca a 
estar a  derecho en el Juicio ¿ e  A jrean c "Dirección 
General de Remas coniia don Iv áximo Abel Al 
\ arez" ejecutivo por cobro de im cueste inmobilia 
n ?  según Expediente ae Apremio 'T° 10 626|S4, b a 
jo apercibimiento de nombiárseie defensor ad-liten 
a 1 señoi Defersor de Pobres y  Ausente.» —  Salta, 
julio 6 do 1S66 —  Enrique C éssr Gualdo, Jeíe 
Depaitamento Apremio y  Recepcoría Dilección Ge- 
neial de Rentas.
Valor a l cobro $ 920 e) 26 a l 28-7-66

SECCIO N  JU D IC IA L
SUCESORIOS

N° 2411 j ( —  SUCESORIO —  ALFREDO RICAR
DO AMERI3SE, Juez de I a Instancia en lo Civil y 
Comeicial, 5a Nominación, cita y emplaza por diez 
chas o herederos y acieedoies de doña TOMASA 
MENDEZ de CENTENO, para que hagan valer sus 
derecLcs, Sella, 24 de jumo de 1966 —  Luis Elfos 
Scgaznaga, Secietano
Imp $ 900 e) 26-7 a l 8-8-66

INi° 24101 —  SUCESORIO —  El Juez üe I a Instan
cia 5a Nominación en lo C y C en el juicio Su
cesorio de Eusebio Francisco A costa, cita y empla
za pa,, dieu días a  herederos y acreedores a estar 
en juicios —  Salta, 24 de jumo de 1366 —  Luis 
Híías Sagarnaga, Secretario.
Imp. $ 90 0 e) 26-7 al 8"8_66

N° 24095 —  EDICTO
RicajuY-' Alíredo Rennundín, Juez de Ircc Inst. 

C ,C . 5 iJ Nom, cita y emplaza por diez días a 
herederes y acreedores de la Sucesión de TOMAS 
BRUNO BA RRIONUE V O, Expte 32.661 ¡1966, bajo 
apercibimiento de ley Lo que el suscripto Secre
tario ha^e conocer a sus efectos. Publicaciones 10 
d*as en BOLETIN OFICIAL y "El Economista" — 
SalAcí, ]~nio 3 de 1965 —  ALBERTO MEDRANO 
ORTIZ, secretario.
Imp $ 900 —  e) 25-7 al 5-8-66

N° 2'»Q9J¡ —  SUCESORIO
El Ti Ernesto Samán, Juez de Irc  Instancia 

en lo Civil y Comercial, Ira  Nominación, cita y 
emplazo* per el término de diez días a  herederos 
y acieed n es del señoi ANDRES SORIA, p a ia  que 
compcirezcc.ii a  hacer T/aler sus derechos, bajo aper 
cibimiento de ley —  Salta, julio 21 de 1966 — 
Esc IiEYNALDO ALFREDO NOGUEIRA, secretario 
Imp $ 3GG.—  e) 25-7 a l 5-8-66

1\T° 24081
Suce^oiio. —  El Señor Juez ele Quinta Nomina

ción cita y emplaza por diez días a herederos v 
•acieerioies de Eloy Segura y Bernarda Chacama

de Segu a D„ Luis E Sagarnaga —  Secretario ‘i
Salla, 23 de Juho de 1966 Dr. Luis Elias Sagarnaga ¡i
Secretar lo. ,
Imp $ 9 0 0 .—  e) ¿2-VII a l 4-VHI-66 j

N3 24072 ' |
El Si Juez Civil y Comercial 4a. Nominación ¡ 

d^l Disir to Ju< íc-cd del Centro cica a  herederos y
acreedores de FRANCISCO RAMON RODRIGUEZ '
mediai-te eaictos que se publicarán durante die? !
días en el "Boletín Oíicial" y "Foro Salieño" pa ; 
ra que am ante dicho término conp are2,can a ha
cer valer sus derechos bajo ctprecibmilenio de lo 
que liub eie l ig a r  por ley Sella, de Noviem 
bre de 1965 Dr. Manuel Mogro Moreno. Secrexano
Imp $ 90 0 .—  3) 22-7 al 4-8-66 '

N° 24068
SUCEíiOlrlO: —  El Juez de Teicera Nominación 

Civil, cka y emplaza, por diez d ícs a  herederos y 
acreedores c'e Doña MARTINA MENDOZA DE BAL- 
VERDI y de don ZENON BALVERDI, b a p  apercibi
miento de ley Salta, ocho de Juao de 1966 Dr. 
Juan  Antonio tfriburu. Secrelano 
Imp $ 9 0 0 .—  e) 22-VII al 4-VÜ-66

N° 24067
EDICTOS. —  RAFAEL ANGEL ‘1GUEROA, JUEZ 

DE CU ATT A NOMINACION CIVIL Y CDIIERCIAL, 
cita y emplaza por el término cié 10 d o s , a here 
deros y acreedores de Primitivo Cordeiio Venegas 
y ae Ceveim a o Ceíerma Rodugusz V ea de Cor- 
cleiro, a  hacer v a]sr sus deiechos, 3oaio apercibi
miento de Ley Salta, 7 de Julio c'e 1966 Dr. Ma- 
uizel Mocjro Moreno. Secretario
1 ihd $ 9 0 0 .—  s) 22 7 al 4-8-66

N° 24063
EDICTOS —  E iía e l Angel Fi jueioa, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial Cuarta 
í'Toríhnación' CITA Y EMPLAZA por el término de 
diez días a herederos y acreedores de Arturo Lo- 
p*->s y Angela o Pascuala Palacio o Palacios de 
López Salta, 6 de junio de 1966 Dr. Manuel Mo- 
gro Moreno, Secretario
Imp $ 9 0 0 .—  e) 22-7 al 4-8-66
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N° 24061
E D I C T O S

DR ENRIQUE ANTONIO SOTOMAYOR, Juez de 
la . Instancia en lo Civil y Comercial 2a Nomi 
nación, cita y emplaza pqr el término de dies días 
a herederos y acieedores de Dn PEDRO TEJERI- 
NA y de Dña ELISA O ROSA ELISA CHAILE, pa 
ra que hagan valer sus derechos SECRETARIA, 
1? de Abril de 1966 Dr. Mílton Echenlqiae Azurduy
—  secretario
Imp $ 9 0 0 .—  e) 21-VII- a l 3-VIII-66

N° 24060
El Sr JUEZ EN LO CIVIL Y COMERCIAL de TER 
CERA NOMINACION ciia por diez días a  los he 
redeios y acreedores de Dn JUSTO C FIGUEROA 
Juan Antonio Uriburu —  Secretario —  Ju zg ad o  de
III Nom Civil y Comercial
Imp $ 900 —  e) 21-VII a l 3-VIII-66

N° 24058 —  SUCESORIO
La Dra Milda Alicia Vargas, Juez de Ira Ins

tancia Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Sud, Metan, cita y emplaza por diez días a  he
rederos, acreedoies o legatarios de doña CARMEN 
AMALIA ONTIVEROS DE POMA, para que dentro 
de dicho término hagan -valer sus derechos — 
Meíán, mayo 19 de 1966 —  ELSA BEATRIZ OVE
JERO DE PASEIRO, secretaria.
Imp $ S 0 0 —  “ e) 21-7 a l 3-8-66

N° 24050 —  SUCESORIO
Rafael Angel Figueroa, Juez de I a Instancia 

en lo Civil y Comercial, 4a Nominación, cita y em
plaza poi diez días a  herederos y acreedores de 
don RICARDO GUTIERREZ ARCE, p a ia  que hagan 
valer sus derechos —  Salía, 24 de jumo de 1966. 
Imp $ 900 —  e) 20|7 a l 2|8|66

N° 24049 —  EDICTOS
El señor Juez de I a Instancia 5a Nominación 

C y C en el sucesorio de MERCEDES ECHAZU 
DE MAMANI cita y empieza por diez días a  here
deros y acreedores para estar en juicio —  Salta, 
28 de junio de 1966 —  Dr LUIS ELIAS SAGAR 
NAGA, secretaiio.
Imp $ 9 0 0 —  e) 20-7 a l 2-8-66

24043 —  SUCESORIO
El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Tercera Nominación, Dr Riccado Al
fredo Reimundín, cna y emplaza por diez días a  
heiederoc. y acreedores de VICTOR FELICIANO 
GUAYMAS, a fin de que hagan valer sus dere 
chos Expte N° 32.789)66 —  Salta, junio 15 de 
1966 —  ALBERTO MEDRANO ORTIZ, secretario 
Imp $ 9 0 0 —  e) 20-7 al 2-8-66

N? 24041 —  SUCESORIO
El doctor Ernesto Sam án, Juez Civil y Comei- 

cia l de Primera Nominación cna y emplaza por 
diez días a heredeios y acreedores de GERMAN 
ATANACTO BARRIOS —  Salta, julio 8 de 1966 — 
Dr M.LTON ECHENIQUE AZURDUY, secretario 
Imp $ 9 0 0 —  e) 20-7 al 2-8-66

N° 2 4 0 3 7  —  El Juez de Pnmera Instancia en lo 
Civil y Comercial, Primera Nominación, doctor Er
nesto Saman, cita y emplaza por 10 días a  herede

ros y acreedores de FRANCISCO MARTINEZ, bajo 
apercibimiento de ley —  Salta, julic 6 de 19G6,
—  D. MILTON ECHENIQUE A Z JRD U í, secretario 
Imp $ 900 .—  e) 19|7 al 1°|8|66

N° 24019 —  Por RICARDO GUBIÑO
El Juez en lo Civil y Comercial dol Distrito Ju

dicial del Norte, cita y emplaza por diez ¿ ías  a 
keredeios y acreedores de NOR3ERTA GUTIERREZ 
para que dentro de dicho térra mo comparezca a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
ley —  San Ramón de la  Nue\a Orsn, mayo 30 
de 1966.
Imp $ 9 0 0 —  e) 15 al 28|7|66

N° 24016 —  CITATORIO
Alfredo R. Amensse, Juez de I a Inst C y C 

de 5a Nom. de la Provincia, cita por el término 
de diez días a herederos y acreedores de don 
FRANCISCO POSTIGO para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos H abiítase la Feria Ju
dicial. —  Salta, julio 8 de 1966 —  Dr LUIS ELIAS 
SAGARNAGA, secretario
Imp $ 9 0 0 —  e) 15 al 28|7|-66

REMATE JUDICIAL
N° 24117 —  Por: EFRAIN RACIOPPI —  Tel 11106 

UN JUEGO DE COMEDOR —  SIN BASE 
El 5 Agosto 1966, hs 18, en Caseros 1856|58, 

remataré Sin Base un juego de cornecor, comp de 
una mesa, seis sillas y  un apaiador, estilo ameri
cano, puede verse en "Monoblock B", G° piso, Dpto 
21 (frente Terminal Omnibus), ciudad Ordena Sr 
Juez I a Instancia C. C 4a Nominación Juicio 
"Banco de Préstamo y Asistencia Sccial vs Gil, 
Alfredo", Prep V Ejecutiva Expte 33 965)65 Se
ña 30% . Comisión -cargo comprador Edictos 2 días 
B Oficial y El Tribuno.
Imp $ 900 e) 26 y 27-7-66

2411 —  Por: EFRAIN RACIOPPI —  Tel 11106 
UN INMUEBLE EN ESTA CiUDAD CALLE 

B MITRE N° 1 173 —  Base $ 51 3 33,32 m|n 
El 12 Agosto 1966, a  hs 18, en Caberos 1856)58, 

remataré base 2¡3 paites a v clu jc ió n  fiscal o sea 
de $ 51.333,32 m jn, un mmueb'e de piop. de la 
Sra Luisa Basilia Y ala  de Rodiíguez, ubicada en 
la  -calle B Mitre N° 1.173, ciuc.ad, £|tíiulo reg o 
fol. 57, asiento 1 Libro 249 R I Capital, Catastro 
N° 2518, manzana 27, Sección Tí Oidena Juez I a 
Instancia C. C 2a Nominación .uicio Martínez, Is 
mael vs Rodríguez, Luisa Basüia Y ala  de y Arias 
Oscar Hilario Ejecutivo. Expíe 3 1 .635¡02. Seña 30% 
Comisión cargo comprador Edictos 10 días B Ofi 
cial 5 días El Economista y 5 días El Tribuno. 
Imp. $ 1 500 e) 2.6-7 a l 8-8-63

N° 24110 —  Por: IÜAN ALFREDO MARTE AREN A 
Judicial Sin Base 

El día 3 de Agosto próximo -a hoias 16 y 30 
en mi escritorio de calle Buenos Airet, N° 281 Sal 
ta, remataré sin base, una am asadora marca Bor 
ghi para 300 kgs y una sobadora Siam eléctrica 
con motor 3 I IP  Las mótqumas sercn lem aiadas 
en el esiado que se encuentran Ordena S S el 
Sr. Juez del Tribunal del Trabajo N° 2 Oidmano*
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Cobro de indemnizaciones por despido complemen
taria del preaviso, aguinaldo y vacaciones propor
cionales Luna, Valentín y Montoya, Osvaldo Re
ne vs Gómez, José Odón Expte N° 1195¡64 El 
comprador abonará como seña y a cuenta de] 
piecio el 30% Edictos por 3 días en el diario El 
Economista, 3 días en El Tribuno y 3 días en Bo
letín Oficial, comisión de arancel a cargo del com
prador informes a l suscripto martiliero arriba in
dicado .

Imp $ 900 e) 26 a l 28-7-66

N° 24109
JUDICIAL —  Por: JUAN ANTONIO CORNEJO

SIN BASE —  UN LAVARROPAS
El día 5 de Agosto de 1966, a  horas 17, en mi 

escritorio de Avenida Belgrano N? 5l5  d© esta  
ciudad, procederé a rematar SIN BASE un lava- 
rropas Modelo S .T .L . N° 1409 en buen estado, el 
que puede ser revisado en General Guemes núme
ro 302, ciudad En el acto de remate el 30% como 
seña y  a  cuenta saldo a  la  aprobación de la su
basta Ordena el señor Juez de Paz Letrado nú
mero 3 Salta, en Juicio Ejecutivo "MOTO SPORT 
S .R .L . vs CAGNA VALLINO FRANCISCO" Expe
diente N° 17200(66 Libro 4 Folio 6 Comisión de 
ley a cargo del comprador Edictos 3 días en Bo
letín Oficial y El Intransigente.
Imp $ 900 e) 26 a l 28-7-66

N° 24108
JUDICIAL —  Por: JUAN ANTONIO COñNEJO

SIN BASE —  UNA MAQUINA DE COSER 
El día 5 de Agosto de 1966 a  horas 17 y 30 en 

mi escritorio de Avda. Belgrano N° 515 de esta 
ciudad, procederá a  rematar SIN BASE, una m á
quina de coser marca "ZILLE" gabinete de ma
dera N° 141335 en buen estado, la que puede 
ser revisada en Belgrano N° 515 de 8 a 12 horas 
Seña a  cuenta 30% saldo aprobación de la  su
basta Ordena el Sr Juez de I a Inst. C y Com 
2a Nom. Ejecutivo "GALLO M A. vs NICOLAS 
TAIBO" Exp 33099¡63 —  Comisión de ley cargo 
comprador. Edictos 3 días Boletín Oficial y El In
transigente .
Imp. $ 900 e) 26 al 28-7-66

N° 24094 —  Por: GUSTAVO ADOLFO BOJ.LINGER 
JUDICIAL —  MAQUINARIAS —  SIN BASE 

En juicio ROBLES, Antonio vs FERNANDEZ, 
Julio Ord cumplimiento de contiato, Rendición de 
Cuentas, Daños y Perjuicios Expte N° 17 383¡55 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 3ra Nominación, el día 28 de julio de 1966 
a  horas 17, en calle Caseros 374, Salta, rematare 
sin base, los siguientes bienes que se hallan en 
poder del depositario judicial Sr Antonio Gammi 
no en calle Arenales N° 250 de San Ramón de la  
Nueva Orán una sierra sin fin ae  pie de 0,80 me 
tros de diámetro, una afiladora de cuchillas a 
carro completa, dos sierras circulares de 0,30 me
tros de diámetros, completas con motoi, en el es
tado en que se encuentran por el uso, y dos jue 
gos de prensas m ecánicas en buen estado Seña 
30% en el acto, saldo al aprobarse el rem ate. 
Comisión de ley a cargo del comprador Edictos

dos días en BOLETIN OFICIAL y "El Intransigente" 
Imp $ 90 0 .—  e) 25 y 26-7-66

N° 24091 —  Por. JQ£E ALBERTO COENEJO 
JUDICIAL —  BALANZA "ANDINA"

EJ día 25 de julio pmo a kxs l 7 hs , en mi es- 
ciitorio Caseros 987-Salta, íem aiaié SIN BASE, 1 
balanza automática m arca "Andina" en Alberdi 
312-ciudad, donde puede revisarss En el acto de 
remate el 30% , saldo a l aprobaise la subasta Or
dena Sr Juez de Ira  Insiancia 2da Nominación 
C y C , en juicio "Ejecución pt andana —  A Pe
dí azzoli vs Sofía Qunoga de Acjudo Expte núme
ro 37 080¡65". Comisión c|comprador Edictos por 2 
días en BOLETIN OFICIAL y "El Intransigente"
Imp $ 900 —  e) 25 al 26-7-66

N° 24088 —  Por: EFRA¡N RACIOPPI 
Telf 11106 —  Un inmueble ubicado en esta ciudad 

BASE $ 5 69 0 .—
El 10 de agosto de 1966, hs. 18, en Caseros 

1856¡58, remataré con base de $ 5 690 —  m|n un 
inmueble ubicado en esta ciudad en calle Ame 
ghmo entre las de República de Siria y Maipú, de 
Piop del Sr Lucio Aybar, s ¡título Reg a Fol 83, 
asiento 1 del Libro 221 de R I. de Capital C atas
tro N° 11669, Sec G , Manzana 39 a), parcela 26 
Por estos edictos se cita a  la Sra Santa Sánchez 
de Aybar para que haga valer sus derechos den 
tro del término y bajo apercibimiento de ley Or- 
dena Juez Ira  Instancia C .C  4ta Nominación. 
Juicio "ORDOÑEZ, Francisco vs AYBAR, Lucio". 
Ejecutivo. Expíe N° 31 422¡64 Seña 30%  Comi
sión cargo comprador Edictos 10 días BOLETIN 
OFICIAL y "El Econom ista".
Imp $ 1 .5 0 0 .—  e; 25-7 al 5-8-66

N° 24087 —  Por. EFEAIN RACIOPPI
Tel 11 106 —  UN ARADO HIDRAULICO 

El 4 agosto 1966, hs 18, en Caseros 1856¡58 
Salta, rem ataié precio de contado un arado de le 
vante hidráulico de 3 puntos m arca "Capobianco" 
industria oigem m a N° 4174, completamente nue' 
vo, en peder Dep judicial Sr José E Pentucchi, 
puede verse en C Pellegrmi N° 435 de San R a
món de la Nueva Orán, Prov de Salta Ordena 
Juez Ira  Instancia C .C  Distrito Judicial del Nor
te {Orán), en los autos "Exhoito Juez Nacional de 
Paz de la Capital Federal Cicar, Corp. Ind y Com 
c|josé E Pentucchi" Expte N° 10 072¡66 Comisión 
cargo comprador Edictos 2 días BOLETIN OFICIAL 
y "El Tribuno".
Imp $ 9 0 0 .—  e) 25 y 26-7-68

No 24086 —  Por: EFRAIN RACIOPPI 
Tel. 11 106 - Una H eladeia y 2 vitrinas - Sin Base 

El 3 agosto 1966, hs 18,30, en Caseros 1856¡58, 
ciudad, remataré Sin Base una heladera "Sigm a" 
de 12 pies de lujo y 2 viümas de madera y  vi
drio en poder Dep. judicial Sra Elsa Nora H de 
Ledesma, puede verse en Joaquín V González, 
Prov de Salta Oidena Juez Ira  Instancia C. C. 
5ta Nominación Juicio Lago y Cía Avelmo v s. 
Ledesma Elsa Nora IT de" Piep v ejecutiva 
Expte. N° 12 467¡64. Seña 30% . Comisión cargo
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comprador Edictos 2 días BOLETIN OFICIAL y "El 
Tribuno"
Imp. $ 90 0 .—  e) 25 y 26-7-66

N° 24085 —  Por. EFRAIN SACIOPPI
UNA ESTUFA Y UN RELOJ DE ORO 

El 3 agosto de 1968, hs 18, en Caseros Nc 
1856 remataré Sin Base -una estufa a  kerosene "Le- 
foi" y un relo] de oro "Ner^o" con ca ja  y mallo 
de oro 18 lalates, pueden verse en Urquiza 991, 
ciudad Ordena Si Juez de I a Instancia C y C. 
3ra Nom j aicio "Pagés, Natal vs L^zcuraga, Ja 
vier y otro". Expte N° 31557 Seña 30% Comí 
sión cargo comprador Edictos por 2 d ías BOLE 
TIN OFICIAL y "El Tribuno".

Imp $ 900 —  e) 25 al 26-7-66

N° 24066 —  Por: ERNESTO V. SOLA
JUDICIAL —  INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

El día 11 de agosto de 1366 a  horas 17 en mi 
escritorio de remates sno en Santiago del Esiero 
655 ciudad, por disposición Sr Juez en lo C y C 
de 3ra Nominación en autos Ejecutivo "CAZON 
ACOSTA, Gregorio vs DIAZ, Carlos" Expíe N° 
28.030¡64. Remataré con BASE de Quince mil pe
sos moneda nacional (§ 15 000 —  m|n un inmue
ble ubicado en esta ciudad, con frente a la calle 
Avda Coronel Vidt y que le corresponde a l de
mandado Sr Callos Días, registrado a  folio 481, 
asiento 1 del libro 241 de ñ I Capital, designado 
como parcela 31 de la fracción VII Sección E, c a 
tastro N° 15 709. Seña 30% a cuerna de precio 
y comisión de arancel en el acto del remate Sa l
do a la aprobación judicial de la subasta Edic
tos 10 días en BOLETIN OFICIAL y "El Intransigen
te" —  Salta, 19 de julio de 1936 —  ERNESTO V 
SOLA, maríillneo público, teléfono 17260 
Imp $ 1.50.0.—  e) 21-7 al 3-8-66

N° 240G5 —  Por* CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

JUDICIAL —  INMUEBLE EN LA MERCED 
El día 10 de Agosto de J 966 a horas 17 en mi 

escritorio de Santiago del Estero 655, ciudad, por 
disposición Sr Juez en lo C y C de 5ta Nomina 
ción en autos Preparación de Vía Ejecutiva "AL 
PES S .E  L vs MARIA ELENA AMADO" Expíe 
N° 8 308¡62 Remataré un inmueble ubicado e n *la  
localidad de La Merced Dpto de Cerrillos, que le 
corresponde a la demandada por título inscripto a 
folio 21, asiento 2 del libio 1 de R I de Cemllos, 
catastrado* bajo el N° 327, manzana 14, parcela 10 
con BASE de ($ 24 667 —  m|n) Veinticuatro mil seis 
cientos sesenta y seis pesos moneda nacional, equi
valente a  las 2|3 paites de su valuó ción fiscal 
Seña 30% a  cuenta de precio y comisión de aran
cel en el acto del remate Saldo a  la aprobación 
judicial de la subasta Edictos 10 días en BOLE
TIN OFICIAL y "El Inuansigente" NOTA Cítese 
por estos edictos al Sr Julio Césai Salas a que 
comparezca a hacer valer sus derechos si quiere 
en el término de 9 días baju apercibimiento de 
ley —  CARLOS L GONZALEZ RIGAU —  Martilie
ro Público, teléfono 17260
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N° 24039 —  Foi; CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 
JUDICIAL —  INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

El día L de agosto de 1966 a  horas 3 7 en mi 
escriLoao de lem ales sito en Santiago del Estero 
655, ciudaa, por disposición Sr Juez en lo C y C 
de Ira Mcninac-ón en autos Embargo preventivo 
"GALVEZ JUAN ANTONIO vs SOSA DE HIDALGO 
ZULE1MA ’ Expte 49 5¿>5¡65 Remataré un inmue
ble ubicado en esta ciudad con frente a la call^ 
Buenos Augs N° 582 que le rorresnonde a la de 
mandada peí título mscnpio c  folio 184, asiento 6 
de Lbio 78 de R I de la Capital, catasuo N° 759, 
Sec D ¿ícrnz. '26 —  Pare 8 BASE TRESCIENTOS 
SESENTA M il PESOS M|N (S 350 000 —  m|n) im- 
pcite la deuda nipotccana Seña 30% a  cuen
ta de precio y comision de aiancel en el acto del 
remate Salao a 1c aprobación judicial de la su
bas 'a  Edictos 10 días en BOLETIN OFICIAL y "El 
Intransigente” —  CARLOS L GONZALEZ RIGAU
- Martíllelo Público, teléfono 17260

Imp $ 1 5 0 0 —  e) 19|7 a l 1°|8|66

3SP 24038 —  Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 
JUDICIAL —  VALIOSO INMUEBLE EN AGUARAY 

El día 4 de agosto de 1966 a  horas 17 en mi 
esentono de remates sito en calle Santiago del Es 
tero 655, ciudad, por disposición Sr juez en lo C 
y C ae 5a Nominación en autos Ejecutivo "LO 
FEZ BONILLO BARTOLOME vs ZORPUDES PANA- 
YUTI ANTONIO” Expte N° 10 610|63 Remataré un 
inmueble ubicado en la zona rural de Aguaray, 
departamento San Manín de esta Provincia, de
signado como parcela rural N° 224 del plano N° 
92 y que le corresponde al demandado Sr Anto
nio Panayun Zo¿pudes, por título registrado a  fo- 
I lo 431, asiento 3 del libro 24 de R J de San M al
lín, catastro N° 5 929 BASE SESENTA Y OCHO 
MIL PESOS M|N ($ 68 000 —  m|n) equivalente a 
las 2|3 parres de su valuación fiscal Seña 30% 
sebre el piecio de compra y comisión de arancel 
en el acto del remate Saldo a la apiobaciión ju
dicial de la subasta Cí.ase o los señores Man 
gione y Batieochk S R L. por el presente Edicto 
y por el íéimmo de 10 días, para que hagan va
ler sus derechos si quisieien bajo apercibimiento 
de lo dispuesto por el Art 481 del C de Proc. C 
y C Edictos 10 d’a ;  en BOLETIN OFICIAL, 5 días 
en 'El Economista’ y 5 días en "El Intransigente” 
Salta, julio 8 de 1966 —  CARLOS L GONZALEZ 
RIGAU - Martíllelo Público, teléfono 17260

Imp $ 1 5 0 0 —  e) 19|7 al 1°|8|6B

CITACION A JUICIO
N° 24033 —  El señor Juez de Ira  Instancia en lo 
Civil y Comercial de 4ta Nominación, cita y em
plaza a don ANDRES CRUZ para que conteste den 
tro del noveno día la demanda que por nulidad 
de matrimonio' le ha iniciado deña Ramona Rosa 
Díaz de Ciuz por espediente J\i° 35 547|66, bajo 
opercibinnento de designársele Defensor que lo re
presente on el juicio en caso de mcomparencia — 
Salla, 7 de juhe de 1966 —  Dr MANUEL MOGRO 
MORENO, secretario

Imp $ 1 .5 0 0 .— e) 21-7 a l 3-8-66 Imp $ 900.— _ e) 19|7 a l 1°|8|S6
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SECCION
CONTRATO SOCIAL:
N° 24107

En la  Ciudad de Salta, Capital de Provincia del 
mismo nombre, a  los veintiún días del mes de Ju 
lio de 1966, entie los señores ALBERTO TIANO 
de nacionalidad argentino naturalizado, casado en 
primeras nupcias con ESTRELLA SARAGUSTI, y 
MOLSES GUILLERMO TIANO orgentmo, soltero, de 
veinticinco años de edad, domiciliado ambos en es 
ta Ciudad, en la  calle Coronel Moldes N° 276, 
siendo mayores de edad y hábiles para contra
tar, han convenido en celebrar el presente con- , 
trato de Sociedad de Responsabilidad Limitada 
conforme a la Ley N° 11.645, la  que se regirá poi 
las siguientes cláusulas

PRIMERA Objeto y  denominación —  La So cíe 
dad se dedicorá preferentememe a  la  explotación 
de un negocio de bonetería, lencería, tejidos y afr 
nes en geneial y en todos sus tipos, sin perjuicio 
de abarcar otra u otras actividades similares o 
no al ramo explotado, de todo lo cual se dejara 
expresa constancia en acta, modificando, si fuere 
necesario, y en la parte pertinente el contrato so
cial La Sociedad girará bajo la denominación de 
"ALBERTO TIANO e HIJO S 11. L "

SEGUNDO Duración y  domicilio —  La duración 
de esta Sociedad será de veinte años, -a contar 
desde el I o de Julio de 1966, con opciones de 
prórrogas automáticas por peí iodos de igual tér
mino, siempre que, sesenta días antes de la  expi
ración de cada período, no se denuncie por uno 
o alguno de los socios su voluntad en contrario 
Podrá también disolverse anticipadamente, median 
te resolución adoptada por mayoría de los que la 
constituyen.

Tendrá su domicilio y administración en calle 
Balcaice N° 10, de esta Ciudad, pudiendo poste
riormente cambiar el mismo por resoluc ón de ma 
yoría de socios, pero dejando en acta, la  constan 
c ía  respectiva y podrá; a s í mismo establecer su- 
cuisales en cualquier punto de esta Provincia, del 
país y|o del extranjero

TERCERA Capacidad Jurídica —  La Sociedad 
podrá, poi medio de sus socios o por intermedio de 
sus administradores capacidad jurídica, para e je 
cutar yjo hacer ejecutar, entie oíros los siguientes 
actos a  — ) Comprar, vender, ceder, transferir y|c 
permutar, como así registrar cualquier clase de bie 
nes muebles é inmuebles, semovientes, rodados, 
m arcas de fábrica, marcas de comercio, patentes 
de invención, rótulos marbetes y modelos comer
ciales é industriales, en general, b —) Realizar, con 
relación a los bienes detallados en el punto an 
terior, todas las operaciones tendientes a enaje 
Diarios a título oneroso pactando condiciones, foi 
mas de pago y toma de posesión de los mismos 
c — ) Efectuar todo género de operaciones con el 
Banco de la Nación Argentina, Provincial de Sal 
ta, Banco Hipotecario Nacional, Banco de Crédito 
Industrial Argentino como así mismo con toda ms 
titución bcncan a o de tipo boncario y de eré di 
tos, ya  sean estas de tipo privado, particular_ c 
mixta, cieadas y|o a crearse, d .— ) Concertar con

C O M E R C IA L  1
venios con' empresas ya constituidas y|o a consti 
tuírse, cualquiera sea  también el caracter comer 
cial y|o civil que revistan, así como también po 
drá operar con Sociedades Anónimas, Cooperati 
vas de cualquier tipo, Sociedades de Responsabili 
dad Limitadas, Sociedades en Comandita, simpler 
o por acciones, cualquiera sea también el tipo de 
estas y que se encuentran creacas o a crearse 
pudiendo partic^ ar en las mismas como socio, ac 
cionista, cooperativista y|o de cualquier otra for 
ma o naturaleza, e — ) Concertar vinculaciones 
comerciales con otras firmas, sociedades, compa
ñías o entes jurídicos de cualquier naturaleza pu- 
diendo, vender, adquirir y ¡o liquidar el Activo y 
Pasivo de cualquier em piesa, contrayendo obliga 
ciones quirografarias o con garantías reales, soli
citando, a la vez créditos generales o especiales 
pudiendo girar en descubierto contra bancos y|o 
entidades, pnvadas, sociales o individuales, reali
zando al efecto toda clase de negocios transac
ciones y ¡o em piesas lícitas que se relacionen con 
lofc. negocios emprendidos, f — ) Podrá ejercer re- 
p:esentaciones o mandatos dando y|o recibiendo 
comisiones, g .— ) Conferir poderes generales o es
peciales y de cualquier naturaleza, a  favor de una 
o más personas y revocarlos cuando lo considere 
conveniente, h .— ) Nombrar gerentes, sub-geren- 
tes, dependientes y factores, operarios y técnicos 
que fueren necesarios designar de.itro de la evolu
ción y crecimiento de la empresa y negocios que 
la misma emprenda, despidiéndoos en caso ne
cesario pero tendiendo siempre a _a buena marcha 
de la sociedod, i . — ) Celebrar como asegurado, 
cualquier tipo de contratos de seguros, j . — ) Ges
tionar ante las autoridades nacic nales, provincia
les y|o municipales, sus dependencias mmisteriOo 
y reparticiones, en general, toda clase de asuntos 
de competencia de los mismos, k .— ) Contratar to 
da clase de tiansportes yjo fletamentos en general 
y por cualquier vía, 1 — ) Entiar en juicios, y a  sea 
como actora, demandada íeconvmiente, mcidentis* 
ta, tercerista, querellante y|o de cualquier otro ca
rácter, 11.— ) Proceder a  la transformación de la 
Sociedad en otia de distinto tipo jurídico realizan 
do a l efecto todas las diligencias que fueren nece 
sa n a s; m — ) Comprar, vender, ceder y|o permu
tar y registrai toda clase bienes muebles o inmue 
bles, n — ) Dar y|o recibir tomando en arriende 
inmuebles de .oda clase y aún por plazos mayores 
o menores de diez años, ñ — ) Constituir sobre bie 
nes de toda clase, derechos reales, hipotecas usu 
íiucios, an>icipos, etc operando en toda clase de 
gravám enes ya sean estos de carácter comercial, 
agrario o industrial, con o sin registros, o .— ) Lie 
var a  cabo todcs los demás actos o contratos que 
se requieran para el normal y mejor desarrollo d*- 
lcf Sociedad, confiriendo al efecto lodos los podeiec 
geneiales y|o especiales que fueren menester y re 
que fueren necesarios para ejecutar la mejor ad 
mmistración social, entendiéndose claramente que 
la precedente enunciación es solo simplemente en- 
numerativa y no limitativa ya que la capacidad 
jurídica de la Sociedad se extiende a  todos lor 
actos previstos en los artículos 41 y 1 881 del C 
C'vil, en los incisos peitinentes a las personas ju
rídicas, los cuales se dan aquí por reproducidos,
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con arreglo a deiecho CUARTA: Capital y  Cuotas
—  El Capilal social se fija en la  suma de $
858.000 —  mjiial .(OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL PESOS M|N) aportados por los socios en 
la proporción de $ 7 5 6 .0 0 0 .—  m¡¡nal. (SETECIEN 
TOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M]NAL ), por 
e l Señcr ALBERTO TI ANO y $  100 .0 0 0 .—  m|nal 
(CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL), por el Sr 
MOISES GUILLERMO TI ANO. El Capital Social sus 
crito -é integrado totalmente en la proporción de 
tallada precedentemente, es aportado por los so 
cios, en Depósitos bancarios, muebles y útiles, mer 
caderías y cuentas a cobrar y pagar, todo lo cual 
surge del Balance General, practicado a  la  fecha 
de este contraía, susciipto por los socios y certi 
ficado al efecto por el Contador Público, Don Ro 
berto Agustín Colom, matrícula n° 28 del Consejo 
Profesional de C. Económicas de Salta, balance 
este que se d eclaia parte integrante de este con
trato a sus efectos legales.

QUINTA: Venía y|o transferencia de cuotas so
ciales —  Déjase establecido que únicamente el so* 
cío Señor ALBERTO TIANO, podrá ceder y|o trans
ferí! libremente todo o parte de sus cuotas de Ca
pital, condición esta que &olo con autorización es
crita previa de este podra hacer el socio Sr MOI
SES GUILLERMO TIANO. En general, ninguno de los 
socios podrá transferir sus cuotas antes de trans- 

■ currido, por lo menos cinco años desde la  fecha 
de iniciación de actividades de la  firma Vencidc 

' ese término y con las limitaciones ya contenidas 
anteriormente podrán efectuarse y|o pedirse trans 

f ierencias, siempre que estas no se efectúen a  fa 
voi de terceros extraños a  la Sociedad, entendión 

* dose como tales a  los que no figuran en este 
acto constitutivo o no fueren herederos de los mis 
mos En igualdad de condiciones siempre deberá 
preferirse que la  transferencia se efectúe entre 
los socios ya integrantes de la firma. No exis 
tiendo ofrecimientos de terceros el precio de las

- cuotas se  fijará  de acuerdo entre los socios asen 
; tanuose en i^ro ae  actas, el acuerdo a  que se 

arribe.^ Fumado este acuerdo y  dentro de los trein 
L ta días subsiguientes, él o los socios que quedan 
; abonarán al que se retira, el veinte por ciento,
: como mínimo del precio convenido, debiendo el
5 saldo ser abonado en cuotas trimestrales del vein- 
P,, te por ciento con más los intereses que se acuer-

den, pero siempre podrán los continuadores de la 
fuma reservarse el derecho de abonar antes el sal 
do adeudado con reducción de intereses el so- 
ció saliente no tendrá derecho alguno de preten 

Éf der reclamo de valores en concepto de. Nombre
6  comercial, marcas, patentes, llaves, lucro cesante, 

ni ningún otro concepto similar D éjase perfecta
L mente entendido que las condiciones señaladas son 
[r básicas, no importando ello la obligación de some- 
t terse irremisiblemente a las mismas, ya que las 
^  partes podrán fijar otras formas y|o condiciones 

de retiro y consiguientemente modificar la  forma 
|k de pago de 1-os créditos del que se retira
IV SEXTA. —  Retiro de un socio. —  Formulado el 
^ pedido de retiro de un socio el o los que deseen 

seguir con los negocios tendrá preferencia en la 
cdquisición de las cuotas del o de los salientes, 
sin producir por ello disolución social. Para el ca 
so de que varios de ellos tuviesen interés en se 
guir con los negocios sociales, con prescindencia

de los demás, se labrará el acta pertinente y den' 
tro de los quince días posteriores a  ello, si así se 
dispusiere se cam biarán propuestas mutuas, por 
ante escribano o persona designada al efecto. El 
día convenido para exam inarlas se abrirán los so
bres, en presencia de los concurrentes a l acto, y 
previa lectura de las mismas, resultará adjudica
tario del negocio el o los socios que hubiesen he
cho la  mejor propuesta, tanto en su monto, como 
así en su forma de pago de los créditos del o de 
los salientes. Resuelto y a  quien o quienes se re* 
tiran y quedan, el pago de las cuotas de capital, 
saldos - acreedores en cuenta particular, participa
ción en fondos de reserva y utilidades acumula
das si las hubieren, serán reintegradas en la  for* r 
ma señalada en el punto anterior, siempre que ello 
no hubiere sido prometido de mejorar, en sus dr 
veisos aspectos y¡o condiciones a l cambiarse las 
propuestas de que se habla en artículo precedente.

SEPTIMA —  Plazos para anunciar retiro. — ,
Queda convenido entre las partes que todo pedido 
de retiro que deseen formularse, por parte de uno 
o más socios, deberá anunciarse mediante telegra
ma colacionado u otra forma escrita, debiendo siem 
pre esa comunicación cursarse con sesenta días de 
anticipación a l de la  práctica de un balance anual. 
Si el pedido se formula hasta los ciento veinte 
días posteriores a l de la  fecha de un cierre, la  
distribución y liquidación se hará con relación a  
la  fecha del cierre inmediata anterior, evitándose 
a sí la práctica de un nuevo balance a  esos solos 
efectos. Si el pedido se efectúa con posterioridad 
a  ese término, para efectuar la  liquidación debe
rá  esperarse la  práctica del próximo balance y 
sólo excepcionalmente, podrá acordarse la  realiza
ción de uno especial a  esos efectos.

OCTAVA —  Transmisión hereditaria. —  La
muerte de uno de los socios no importa disolución 
de la Sociedad. Ocurrido ello deberá indefectible
mente practicarse balan ce para establecer los sal
dos que a  favor del fallecido pudiesen existir a  
dicha fecha. Determinado ello, el representante de 
los derecho-habientes, unificada representación in
gresará de hecho y derecho a  la Sociedad, en 
reemplazo del fallecido. Ese derecho no le podrá 
ser negado por los demás socios, ni aún por vo
luntad m ayontaria de los mismos, y sólo su ex
clusión voluntaria lo eliminará de la  firma, en cu
yo caso y expresada su voluntad en tal sentido, 
todos sus créditos en la  Sociedad le serán reinte- 
giados, en la  forma dispuesta por el Art 5o

NOVENA —  Disolución Social. —  La Sociedad 
será disuelta a) Por voluntad de los socios; b) 
Por pérdidas que llegasen al cincuenta por ciento 
del Capital Social, en cuyo caso cualquiera de los 
socios podrá exigir la  liquidación, pero si uno o 
más de ellos resolviera proseguir con los negocios, 
podrán hacerlo, abonando al saliente la  parte co
rrespondiente, conforme a las condiciones fijadas 
en cláusula quinta

DECIMA —  Liquidación. —  Para el caso de 
disolución la  Sociedad será liquidada con arreglo 
a  las previsiones del C de Comercio, ya sea por 
todos los socios, por uno de ellos, o bien por un 
tercero nombrado de común acuerdo
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DECIMA PRIMERA —  Líquido producto. —  El
producido de la liquidación una vez satisfechas to
das las cuentas, como así los gastes de liquida
ción serán destinados En primer lugar, a cubrir 
el importe de las cuentas personales de los socios 
y  el saldo remanente se dis’nbu.iá entre los mis 
mos, en proporción -a los capi.c^So apenados.

DECIMA* SEGUNDA —  Izic'ipz t iz d  —  Las dis 
posiciones de la  cláusula octava serán de aplica 
ción para los casos de incapacidad física o legal 
de lo3s socios.

DECIMA TERCERA. —  A ctm dcd de las socios.
—  Queda establecido que los socios ssñores Al 
berto y-^Moisés Guillermo Tiano, pedrán ded.carse 
libremente al ejercicio de cualqaier actividad, si
m ilar ó no a la  de los negocios sociales En cuan
to a  los socios’ que se meerporasen posteriormente 
ello será resuelto a  medida que los mismos lo so
liciten dejándose expresa constancia en acta, 'si 
queda o no autorizado al uso de tal liberalidad. 
Queda entendido que esa  franquicia es y será  con- 
ferida * siempre que las otras labores a desarrollar 
no entorpezcan los rendimientos del trabajo del so
cio para la firma.

DECIMACUARTA —  Ejercicios económicos —  
Al 30 de junio de cada año, se pracacara In

ventario y Balance General de los negocios sa n ó 
les, sin perjuicio de los parciales o de comproba
ción que se consideren necesarios o de les quo 
hubiesen que realizar a  consecuencia de las si
tuaciones especiales de que habla el * Art 8° — 
Practicadas estas operaciones, los cuadros referi
dos serán depositados por diez días en la sede so
cial, y transcurrido dicho término sin habeise  for
mulado observaciones, se los dará por aprobados, 
debiendo pro cederse a firmarlos, dej'ando constan
cias en acta .

DECIMAQUINTA —  Libro de actas. —  La So
ciedad llevará indefectiblemente un libro de actas 
rubricado, y en él se asentarán todas las resolu 
ciones que se tomen, y  sus constancias harán ple
na fe, si no se prtfBase su falsedad a l ser a taca
das de tal

DECIMASEXTA.—  Nuevas aportaciones —  Cuen 
tas particulares —  RETIROS. —  Las op crta.ionss 
que después del acto constitutivo efectuasen los so 
cios, en 'dinero efectivo o en especie y que íuorei) 
necesarios para el mejor desenvolvimiento de lee? 
operaciones sociales serán efectuados por los com 
ponentes de la firma en proporción a  sus capita 
les, llevándoselos al crédito de sus cuentas partí 
culares y redituarán los mtereses que se conven 
gan por acta sólo en la  parte en que uno de ellos 
exceda al otro. Su reembolso se efectuará en la 
medida que la caj'a social lo permita y siempre a 
prorrata. Los retiros que efectúen los socios y que 
no respondiesen a  sueldos asignados por funcio 
nes de Gerencia u otras, serán debitados en cuen 
ta particular, debiendo ser previamente autorizados 
y mantener proporcionalidad. Los socios fijarán

per actas, las sumas que cada uno podrá retirar 
mensualmente, con imputación a  castos partícula 
res para atención de gastos personales y de su 
fam ilia.

DECÍMASEPTIMA —• Desacuerdos. —  Toda di 
v e r 'e n  la o desacuerdo en re los socios será re
suelta medíanle la  m 'erveniión de am igables com- 
pcnec.ci~s, designaccs uno por cada parte y  en 
caso de no haber ccueido entre ellos, per un ter
cerea >-cy- fallo será inapelable

D7 Cr/IAOCTAVA —  Cases no previstas. —  Pa
ra tedes los casos no previstos por este contrato 
y que se produjeren en la  marcha de la Sociedad, 
se apliccrán las disposi iones de la ley 11 645 y 
súpletenamente las disposi:iones concordantes de 
les Cóc.igcs Civil y Comercial.

DFCr^ANOVFNA —  Distribuyan de Utilidades 
y  Pérdidas —  Destino. —  Sólo serán disiribuíbles 
utilidades líquidas y  realizadas que se obtengan 
en cada ejercicio, distribución esta que se hará 
de la  siguiente manera, a) Destinando un cinco 
por ciento para el fondo de reserva legal, sin li
mitación alguna, b) El noventa y cinco por ciento 
restante será distribuido enlre los socics, en la  pro
porción del sesenta per cien'o para don ALBERTO 
TIANO y cuarenta por ciento para don MOISES 
GUILlE-l O T Aj? 3 , y és.-'s a su vez, previa can
celación de sus eren as par.iiiilaros, dispondrán 
el cestm c a  dar a les r 2 0 anen.es de utilidades.

VIGE. II.3A —  y Adirdnistraclíón —
La Dirección y Admims.ro,ión de la Sociedad se
rá ejercida per am bes sccics quienes actuando co
mo Geremes, en ferma ccnjunta, separada y|o al 
ternaíivamente, llevarán a cabo todos los actos 
necesarios pera e-'e-uíar la mejor administración 
social. En caso de que se resolviese remunerar 
sus funciones, las asigne cu. nes serán fijadas por 
acta . *

VIGE^IMAPRIMERA —  Uso de la  firma social
—  El uso de la  firma social estará a  cargo indis
tinto de los socios Gerentes, quienes deberán sus
cribir sus firmas particulares aclarada siempre de 
la ley ene! a  "A I BERTO TIANO é HIJO S .R .L . —' ~ 
CAPITAL 85S 000.- mlr r'oci^ Gerente", siendo 
válidos todcs los documentos, actos y jo contratps- 
sis^ u p tci on o icr

\ i ' A\.
establee._Io qLa 
def váL- meji o c c  < 
cieclad y en c:,so u1-̂  j 
cic-nes tei ceros Es 
también para los socios, 
particulares, excepto cu,~* 
que sirvieren a los fmes 

En prueba de ccnform. 
íificación de todas los el 
se firman emer e .e^ olar 
a  un se j  eíec „I I
c’cdcs

i j i  i nvos —  Queda 
ce_» no pedrá ser usa- 
: :  1 _ 3 r-'.r ñas a  la  So- 

, p~ra gcran-izar opera- 
pio ibx„ión se extiende 

por el uso de sus firmas- 
-do afian .en  operaciones 
de la empresa 

.Jad , previa lectura y ra- 
■asulas de este contrato, 

de un tti.óm: tenor y 
zr y í - -  -l etrrJoa indi-

e) 26-7-66

SECCION J U R J S P I  UDEN
SENTENCIA

H° 241X9. —  EMBARGO PREVENTIVO —  Validez
—  Desglose —  Prueba.

1—  Si el embargo preventivo fue ordenado en

\ j .u d  del ¿Ir'. C8i del Cód de Proc., la  
eL unstancia ri 3 haya estado bajo con- 
o  ¿30 el emb^rd"cicl no es causal de nulidad, 
y ■ que dicha _uí>c_ a piecautcria, por su na- 
iu rjieza  y pcique ^ólo afecta la disponibili-
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dcrd del bien, no altera la  "par candictio 
creditorum"

2—  Como en el reciuso sólo cabe examinar si 
el embargo p .s ’s en iv o íue o no cidenado 
conforme a ds¿G:1in/ p 0 cabe que lo alzada 
se pionuncie «i'Vra 1 3 J c m fs  a i-em en ta 
ciones iefe.ter ~ I " incc alid ; Je s  con 
que se e fe c 'rx c i_ . ' _d

3—  El Código J e  . - a. 'r_ 3 establece la 
carga de urgir _a p ireb a  a la parte miere* 
sada y correlalivamenle el derecho de la 
co-ntraparte a acusar negligencia, pero no 
faculta a pedir el desglose de una prueba 
ofrecida y producida si no media asenti
miento del contrario

770 —  CJ Sa la  Segunda. Salta, diciembre 21 
de 1965 —  "Maldcnado de Guerrero, Fnda c. So- 
livellas, Antonio —  Emb Piev —  Tomo 18 —  p 
1141 —  Diario La Ley 24-5-66

Segunda Instancia

CONSIDERANDO
I o —  Recurso de fs 80 (Expíe 27 404)59)^ El 

embargo preven ivo analizado desde el punto d e( 
vista de su procedencia es m cueslicnable en efec 
to, ha sido ordenado ccn íundamemo en el A r t .^  
384 del Cód cid ir'rw ed y la  „;i.unsíancicí de queA 
haya estado bajo concurso , el embargado no ¿es , 
causal de nulidad, ya que el embargo preventivo, 
por tratarse sólo de una medida asegurativa que 
afecta la disponibilidad del bien, <.no ' altera la  "par 
condictio creditorum".

En cuanto al resto de las argumentaciones del 
apelante, el tribunal considera que refiriéndose 
ellas a  las modalidades con que se efectuó la  di
ligencia, deben hacerse valer por vía incidental,

ya  que el recurso sólo cabe examinar si la  me
dida ha sido o no ordenada conforme a derecho 
(Conf Colombo, "Código de Procedimientos Civil y 
Comercial", p 733 y jurisprudencia citada) Soste 
ner lo contrano, importaría exceder la competen
cia del Tribunal de alzada, pronunciándose sobre 
una materia no sujeta a  decisión del inferior, vio
lar la norma del Art 250 del Cód de Proced. y 
ccrrelaíivos y privar a  las partes de la prerroga
tiva de la doble instancia (Art 344, Cód de Pro
co d ' Por ello corresponde confirmar el auto ape
lado .

2o —  Recurso de fs 39 de estos autos. La par
te actora pidió el desglose de la  prueba testimo 
nial de fs 33, constancia que había sido agrega
da después de vencido el término de prueba. Pe
ro resulta que dicha prueba fue solamente ofreci
da por esta parte y en tales condiciones su pe
dido era improcedente por faltarle interés jurídico 
En efecto, la ley establece la  carga de urgir la 
prueba a  la parte interesada y correlativamente 
el derecho de la  contraria a acusar negligencia 

. (Ar* Cód de Proced), pero no acuerda nin
gún derecho a  la  parte para pedir el desglose de 
i/iia ¿.rebeba per ella ofrecida y ya producida si 
no mccua asentimiento de la  contraria, único caso 
en que no se violaría el principio de adquisición.

Per todo ello se resuelve 1) confirmar el auto 
de embargo de fs 81 vta.|82 del Expte 27 404|59, 
ccn costas, 2) confirmar el auto de fs 38 vta. de 
este expediente, con costas 
ALFREDO J GILLIERI.—  DAÑILO BONARI.—  

(Sec. Martín A. Diez).

ES COPIA
I. Armando Caro (h.)

Escribano de la  Corte de Justicia 
Sin cargo e) 27-7-66
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